
GOBIERNO DE TAMAUUPAS 
PODER LEGISlATIVO 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 20 de mayo de 2020 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

Las suscritas Diputadas de la LXIV Legislatura Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 64, fracción 1, de la 
Constitución Política del Estado, y 93, numerales 1, 2 y 3, inciso a), y 5, de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable 
Representación Popular, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adicionan, reforman y derogan disposiciones de diversos 
ordenamientos jurídicos en materia de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, conforme a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El reconocimiento de los derechos político-electorales de las mujeres es producto 
de un extenso camino de grandes luchas y constantes desafíos. La historia da 
cuenta de un largo proceso que va desde el reconocimiento de la ciudadanía y el 
derecho a votar y ser votadas, hasta la anhelada paridad de género que se hizo 
realidad apenas en 2014 para candidaturas al Congreso de la Unión y a los 
Congresos Locales, y posteriormente en 2019 para todos los cargos de elección, 
la integración de gabinetes, organismos autónomos y órganos jurisdiccionales. 

Estamos ante una nueva realidad donde el marco normativo e institucional 
establecen las condiciones para garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres dentro del ámbito político. 

Sin embargo, esto ha traído como consecuencia nuevos retos; la cada vez mayor 
participación de mujeres en precandidaturas, candidaturas, cargos de elección 
popular o cargos públicos ha aumentado los casos de violencia en nuestra contra, 
de tal forma que se ha convertido en uno de los principales obstáculos para el 
ejercicio de nuestros derechos políticos. 
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